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Guía completa para presentar la Declaración Anual del SAT 2025  W Radio  
La declaración anual del SAT es una de las obligaciones fiscales más importantes 
para los contribuyentes en México. Si eres persona física o moral, es fundamental 
que cumplas con esta responsabilidad a tiempo para evitar sanciones y asegurar 
que tus obligaciones fiscales estén al día. 
 
Para presentar tu declaración correctamente, deberás contar con ciertos 
documentos clave, tales como: 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y tu contraseña o e.firma vigentes. 
• Comprobantes fiscales digitales (CFDI) de los ingresos recibidos y de las 

deducciones que puedas aplicar, como gastos médicos, colegiaturas y 
donativos. 

• Información actualizada en la Constancia de Situación Fiscal. 
• Datos sobre los ingresos por actividades profesionales, arrendamiento, 

dividendos, entre otros. 
 
Urgen a modernizar la política ambiental  Reforma  
El Congreso local publicó un estudio sobre impuestos verdes y las herramientas 
fiscales para la mitigación del cambio climático y el desarrollo sustentable, en el cual 
se llama a modernizar las políticas de la Capital. 
 
"Requiere una modernización urgente de su fiscalidad ambiental que le permita 
alinearse con los estándares internacionales, atender sus crisis de calidad del aire y 
gestión de residuos, aprovechar las oportunidades de la economía circular y corregir 
las profundas desigualdades ambientales", concluye el documento. 
 
 

 
 
Van a programas prioritarios $1.8 billones en 2026: SHCP  La Jornada 
Los proyectos prioritarios de la actual administración contarán con al menos un 
billón 878 mil 831.1 millones de pesos el próximo año, con el incremento más 
importantes en el rubro de programas sociales, reportó la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
 
 

https://wradio.com.mx/2025/04/02/guia-completa-para-presentar-la-declaracion-anual-del-sat-2025/
https://busquedas.gruporeforma.com/buscar/reforma/documentos/VisorArticulos.aspx?idComptto=6&sIdIdentificadorParm=6s8656980d&idproducto=3&id=2519008&tipoElemento=/impresa/&text=IMPUESTOS%20&imgUrl=https://hemerotecalibre.reforma.com/20250403/interactiva/RCIU20250403-002.JPG
https://www.jornada.com.mx/2025/04/03/economia/019n1eco
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Litiga dueño de ICEL por bloqueo de cuentas de UIF  Reforma 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) incluyó en su lista de personas 
bloqueadas al empresario Jorge Nacer Gobera, dueño de la Universidad ICEL y 
otras 14 marcas de universidades privadas, así como del periódico El Economista y 
el fideicomiso inmobiliario Fibra EDUCA, entre otros negocios. 
 
 

 
 

Presidencia de la Republica 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
El artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la encargada de resolver las 
controversias constitucionales. Esto significa que la Corte interpreta la Constitución 
para definir sus alcances 

 
 

Banco de México 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana. 
El Banco de México, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.4568 M.N. (veinte pesos con cuatro mil quinientos sesenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/litiga-dueno-de-icel-por-bloqueo-de-cuentas-de-uif/ar2980740
https://www.google.com/search?q=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+la+constitucion+mexicana&rlz=1C1GCEU_esMX958MX958&oq=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+l&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgDECEYoAEyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigATIHCAMQIRigATIHCAQQIRifBTIHCAUQIRifBTIHCAYQIRifBTIHCAcQIRifBTIHCAgQIRifBTIHCAkQIRifBdIBCjEwNjE3ajBqMTWoAgiwAgHxBYOitg2RjCE-&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+la+constitucion+mexicana&rlz=1C1GCEU_esMX958MX958&oq=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+l&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgDECEYoAEyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigATIHCAMQIRigATIHCAQQIRifBTIHCAUQIRifBTIHCAYQIRifBTIHCAcQIRifBTIHCAgQIRifBTIHCAkQIRifBdIBCjEwNjE3ajBqMTWoAgiwAgHxBYOitg2RjCE-&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+la+constitucion+mexicana&rlz=1C1GCEU_esMX958MX958&oq=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+l&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgDECEYoAEyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigATIHCAMQIRigATIHCAQQIRifBTIHCAUQIRifBTIHCAYQIRifBTIHCAcQIRifBTIHCAgQIRifBTIHCAkQIRifBdIBCjEwNjE3ajBqMTWoAgiwAgHxBYOitg2RjCE-&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+la+constitucion+mexicana&rlz=1C1GCEU_esMX958MX958&oq=a+que+hace+referencia+el+articulo+105+d+l&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgDECEYoAEyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigATIHCAMQIRigATIHCAQQIRifBTIHCAUQIRifBTIHCAYQIRifBTIHCAcQIRifBTIHCAgQIRifBTIHCAkQIRifBdIBCjEwNjE3ajBqMTWoAgiwAgHxBYOitg2RjCE-&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5753931&fecha=03/04/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5753931&fecha=03/04/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5753931&fecha=03/04/2025#gsc.tab=0
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No solo portaplacas: Multas de hasta 5 mil pesos por usar estos accesorios en tu 
auto  Excélsior  
¡No solo portaplacas! Personalizar un auto puede parecer inofensivo, pero 
algunas modificaciones pueden salir muy caras en la Ciudad de México. Te 
decimos cuáles son los accesorios prohibidos en tu auto que podrían costarte una 
multa de hasta 5 mil pesos.  El Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México 
(CDMX) establece sanciones específicas para ciertos accesorios y alteraciones que, 
más allá del gusto estético, representan riesgos para la seguridad vial o entorpecen 
la labor de las autoridades. 
 
Jornada Notarial CDMX 2025: ¿Cuáles son los descuentos y en qué trámites 
aplican?  Excélsior  
Si resides en la Ciudad de México y tienes trámites pendientes relacionados con la 
escrituración o sucesión de inmuebles, la Jornada Notarial 2025 te ofrece 
descuentos que van del 10% al 60% en la escrituración y del 40% al 80% en 
sucesiones. 
 
Este programa, que busca incentivar la regularización de documentos, estará 
vigente durante todo el año. 
 
 

 
 
Se reúne Sheinbaum con Gabinete tras anuncio de Trump  Reforma  
 
Tras el anuncio del Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, de un arancel universal 
del 10 por ciento a las importaciones de todos los países, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum convocó en Palacio Nacional a integrantes del Gabinete. 
 
Al encuentro acudieron el Canciller Juan Ramón de la Fuente; el Jefe de la Unidad para 
América del Norte de la SRE, Roberto Velasco; la Secretaria de Energía, Luz Elena González, y 
la titular del Consejo Asesor Empresarial, Altagracia Gómez. 
 
Casi todos se retiraron después de una hora y media sin hacer declaraciones, salvo la 
empresaria Gómez, quien dijo que será la Presidenta Claudia Sheinbaum quien dé 
respuesta al anuncio de Trump que dejó a México fuera de los aranceles del 10 por ciento, 
aunque mantuvo el cobro de impuesto parcial para los autos fabricados en México y Canadá 
que contengan piezas hechas en territorio estadounidense. 

http://dineroenimagen.com/autos/no-solo-portaplacas-multas-5-mil-pesos-por-usar-estos-accesorios-prohibidos-auto
http://dineroenimagen.com/autos/no-solo-portaplacas-multas-5-mil-pesos-por-usar-estos-accesorios-prohibidos-auto
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/jornada-notarial-cdmx-2025-cuales-son-los-descuentos-y-en-que-tramites-aplican/174672
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/jornada-notarial-cdmx-2025-cuales-son-los-descuentos-y-en-que-tramites-aplican/174672
https://www.reforma.com/se-reune-sheinbaum-con-gabinete-tras-anuncio-de-trump/ar2981047?v=2
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México libra nueva carga de aranceles  Excélsior 
México no fue incluido en la lista negra de aranceles recíprocos contra 65 países 
que Donald Trump anunció en el “Día de la Liberación”. 
Entre los más perjudicados están China, que gravaba con 67% a los productos de 
EU y ahora pagará un arancel de 34%, y la Unión Europea, que aplicaba tasas de 
39% y tendrá 20% de gravamen. 
Al igual que México, Canadá, el otro socio del T-MEC, también quedó fuera de la 
medida recíproca. 
 
 
La economía de México funciona: Sheinbaum  La Jornada 
Está bien la economía. Es obvio que si pasan temas a nivel internacional, 
obviamente, hay impactos en México, sobre todo en los indicadores 
macroeconómicos, pero como en todos los países del mundo, afirmó la presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 
Horas antes de que su par estadunidense anunciara su política arancelaria, la 
mandataria señaló que diversas variables macroeconómicas dan cuenta del rumbo de 
la economía mexicana. 
 

https://www.excelsior.com.mx/global/mexico-libra-nueva-carga-de-aranceles/1708662
https://www.jornada.com.mx/2025/04/03/economia/019n3eco

